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COMITÉ NACIONAL DE RESIDENTADO MÉDICO

Sesión Extraordinaria
30 de Marzo del 2005

(Aprobada en Sesión Ordinaria de CONAREME
de 27 de Mayo del 2005)

HORA DE INICIO : 08:00 a.m.
HORA DE TERMINO : 12:30 p.m.
LUGAR : Sede de CONAREME

Av. Cayetano Heredia 861- Jesús María

MIEMBROS ASISTENTES
1. DR. ROMULO CARRION ARRUNATEGUI PRESIDENTE, REP.  IDREH
2. DR. MANUEL NÚÑEZ VERGARA SEC. EJECUTIVO
3. DR. CARLOS ALVARADO ORTIZ URETA REP. USMP
4. DR. EDUARDO PAREDES BODEGAS REP. UPCH

Rep. por Dr. Pascual Chiarella Ortigosa
5. DR. FAUSTO GARMENDIA LORENA REP. UNMSM

Rep. por Dr. Robert Palomino de la Gala
6. LIC. ANGEL NORIEGA MENDOZA REP. ESSALUD

Rep. por Lic. Alan Navarro Olayza
7. DR. JAVIER TORRES NORIEGA REP. MINSA
8. DR. ANIBAL VILLARREAL VALERIO REP. PNP
9. DR. MANUEL MORAN PRIVETTE REP. SANIDAD NAVAL

Rep. por Dr. Juan Carlos Meza García
10. DR. EDUARDO SIFUENTES QUIÑONES REP.  UNT

Rep. por Dra. Nora Becerra Sánchez
11. DR. RONALD SOTELO ORTIZ REP.  ANMRP
12. DR. LUIS CUROTTO PALOMINO REP. UNSLGI

Rep. por Dr. Domingo Arcos Jerónimo

MIEMBROS AUSENTES
13. DR. LUIS QUINTO CESARE REP. ASPEFAM
14. DR. AGUSTIN IZA STOLL REP. CMP EXCUSA
15. DR. MAX ALIAGA CHAVEZ REP. UNFV EXCUSA
16. DR. OSTWALD AVENDAÑO TAPIA REP. UNSAAC EXCUSA
17. DR. JOSE FERRARI MAURTUA REP. UNPRG EXCUSA
18. DR. VÍCTOR GAMERO RAMÍREZ REP. UNSA EXCUSA
19. DR. CARLOS CASTRO FARRO REP. SANIDAD FAP EXCUSA
20. DR. DELFÍN GAVILANO BULEJE REP. SANIDAD MILITAR
21. DR. PERCY NORIEGA PONCE REP. UCSM

INVITADOS
1. DR. VICTOR  ABURTO LOROÑA REP. ALT. USMP
2. DR. JULIO BELTRÁN ESPEJO ASESOR LEGAL
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I. APROBACION DE ACTAS

Acuerdo Nº 093-2005-CONAREME: Aprobar el Acta correspondiente a la Sesión Extraordinaria del 18 de febrero 
de 2005 del Comité Nacional de Residentado Médico,

Acuerdo Nº 094-2005-CONAREME: Aprobar el Acta correspondiente a la Sesión Extraordinaria del 02 de Marzo de 
2005 del Comité Nacional de Residentado Médico,

Acuerdo Nº 095-2005-CONAREME: Aprobar el Acta correspondiente a la Sesión del 11 de Marzo de 2005 del 
Comité Directivo Transitorio del Comité Nacional de Residentado Médico,

Acuerdo Nº 096-2005-CONAREME: Aprobar el Acta correspondiente a la Sesión Ordinaria del 18 de Marzo de 
2005 del Comité Nacional de Residentado Médico,

II. DESPACHO RECIBIDO

1. Oficio Nº 304-UPG-FM-05, del Dr. Fausto Garmendia Lorena, Director de la Unidad de Post Grado de la Facultad 
de Medicina UNMSM, en el que solicita se emita opinión con respecto al caso del Dr. Ernesto Concha La Torre 
con relación a validez de internado realizado en universidad extranjera. Pasar a Orden del Día. (198)

2. Carta s/n de la Sociedad Latinoamericana de Dermatología Pediátrica, en el que remite información, solicitada 
por CONAREME, de la especialidad de Dermatología Pediátrica. Pasar a la Comisión de Estándares Mínimos 
de Formación. (199)

3. V.200-008, del Capitán de Navío SN Manuel Morán Privette, Presidente del Comité de Residentado Médico del 
Centro Médico Naval, en el que hace de conocimiento de la designación del Capitán de Corbeta SN Alexis León 
Guerreo como representante de su institución ante la UPCH para el presente Proceso de Admisión. Informar a la 
UPCH. (200)

4. Carta s/n del Dr. Agustín Iza Stoll, Vice Decano del Colegio Médico del Perú, en que informa sobre la designación 
de los representantes de su institución ante los Jurados de Admisión de la Universidades fuera de Lima. Informar 
a las instituciones correspondientes. (201)

5. Oficio Nº 0078, de Ostwald Avendaño Uchuya, Presidente del XIX Congreso Científico Nacional de Estudiantes 
de Medicina Humana-Cusco, en el que solicita apoyo científico académico para la realización del XIX Congreso 
Científico Nacional de Estudiantes de Medicina 2005. Encargar al Comité Transitorio preparar una propuesta 
de apoyo. (202) 

6. Oficio Circular Nº 492-J-Nº 017-OFINE-2005, del Dr. Rómulo Carrión Arrnátegui, Jefe Institucional del Instituto de 
Desarrollo de Recursos Humanos, en el que solicita información sobre las plazas de Residentado Médico del 
2001 al 2004. Encargar al Secretario Ejecutivo el atender este pedido. (203)

7. Oficio IDREH-Nº 484-J-DGRH-Nº 148-2005, del Dr. Rómulo Carrión Arrunátegui, Jefe Institucional del Instituto de 
Desarrollo de Recursos Humanos dirigido al Dr. Jorge Velazco Quiroga, Director General del Instituto 
Especializado de Oftalmología, con copia a CONAREME, en el que se le informa que su solicitud de modificación 
de plazas para el presente Proceso de Admisión 2005 es extemporánea e improcendente. Tomar conocimiento 
y archivar. (204)

8. Solicitud s/n recibido el 14 de marzo del 2005, de la Dra. Sandra Marcela Triveño Meza, Médico graduada en el 
extranjero que no cuenta con el requisito de internado rotatorio, en la que solicita se le otorgue el derecho de 
poder postular en el presente Proceso de Admisión. Asimismo solicita se reevalúe el requisito de Internado 
Rotatorio como excluyente. Pasar a Orden del Día. (206)

9. Oficio Nº 047-GDP-GCRH-ESSALUD-2005, del Mg. Angel Noriega Mendoza, Gerente de Desarrollo de Personal 
GCRH ESSALUD, en el que remite opinión sobre el caso del Dr. Edgard Matos Benavides. Tomar conocimiento 
y archivar. (207)

10. V.100-007, del Capitán de Navío SN Manuel Morán Privette, Presidente del Comité de Residentado Médico del 
Centro Médico Naval, en el que informa de la designación de representantes de su institución ante los Jurados  
de Admisión de las diversas universidades. Informar a las instituciones correspondientes. (211)

11. Oficio Nº 278-DE-HEJCU-2005, del Dr. Jorge Moscol Gonzales, Director Ejecutivo del Hospital de Emergencias 
José Casimiro Ulloa, en el que hace de conocimiento que su hospital solo realiza atenciones ambulatorias en 
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Pediatría, por lo que la información solicitada de la especialidad de Pediatría de Emergencias  y Desastres, 
sugiere que sea pedida al Hospital de Emergencias Pediátricas. Tomar conocimiento y archivar. (213)

12. Solicitud s/n recibida el 15 de marzo del 2005, de la Dra. Galina V. de Babalykova de Yañez, Médico egresada de 
universidad extranjera que no cuenta con el certificado de promedio promocional ponderado y constancia de 
internado rotatorio propiamente dichos, por lo que presenta su caso para poder acceder a postular a una plaza en 
el presente Proceso de Admisión Residentado Médico 2005. Visto en Comisión de Admisión. (214)

13. Solicitud s/n recibida el 15 de marzo del 2005, del Dr. Oscar Julcamoro Asencio, Médico Residente que se 
encuentra cursando el último año de la Especialidad de Cirugía Pediátrica por la UNMSM, en el que solicita poder 
postular a la especialidad de Cirugía Plástica y/o Urología en el presente Proceso de Admisión 2005. Visto en 
Comisión de Admisión. (215)

14. VI-50-HCDC-Nº 0227, del Mayor General FAP Pedro Seabra Pinedo, Director del Hospital Central FAP, quien 
informa de la designación de los representantes de su institución ante los Jurados de Admisión de las diferentes 
universidades. Informar a las instituciones correspondientes. (216)

15. Solicitud s/n recibida el 16 de marzo del 2005, de la Dra. Ana Katica Sekula Delgado (CMP 26193), en la que 
solicita se remita a la Dirección Regional de Salud Lima Este el Formato de Autorización de Destaque con 
Financiamiento Público. Atendido por Secretaria Ejecutiva. (217)

16. Correo Electrónico recibido el 17 de marzo del 2005, del Dr. Reyner Loza Munárriz, Nefrólogo Pediatra del 
Hospital Nacional Cayetano Heredia, en el que envía, a solicitud de CONAREME, información sobre la 
especialidad de Nefrología Pediátrica. Pasar a Comisión de Estándares Mínimos de Formación. (220)

17. Oficio Nº 198-SSE-UPG-FM-2005, del Dr. Fausto Garmendia Lorena, Director de la Unidad de Post Grado de la 
Facultad de Medicina UNMSM, en el que informan que el motivo de la separación de la Dra. Margot Maizondo 
Quiroz,  fue por la presentación de documentación falsificada en el Proceso de Admisión 2004. Tomar 
conocimiento y archivar. (221)

18. Carta s/n del Dr. Agustín Iza Stoll, Vice Decano del Colegio Médico del Perú, en el que presenta el caso de la 
Dra. Sandra Marcela Triveño Meza para los efectos que el caso refiere en relación a internado médico, Asimismo 
solicita se brinde información de los acuerdos que se tomen sobre el documento en referencia. Pasar a Orden 
del Día. (224)

19. Solicitud s/n recibida el 21 de Marzo del 2005, del Dr. Javier Juan Aliaga Salguero (CMP 35238), médico 
egresado que no cuenta con el requisito de internado rotatorio, en la que solicita se le otorgue el derecho de 
poder postular en el presente Proceso de Admisión. Pasar a Orden del Día.  (225)

20. Resolución de Gerencia Central Nº 198-GCRH-ESSALUD 2005, remitida por la Gerencia Central de Recursos 
Humanos ESSALUD para conocimiento de CONAREME, en la que se resuelve sobre el caso de los Drs. Uribe 
Chávez, Villacorta Rodríguez, Carrillo Espinoza y Siccha Martinez, autorizar el Desplazamiento Temporal, a 
solicitud de la interesados. Tomar conocimiento y archivar. (226)

21. Oficio Nº 124-05-DSPG-FMH-UNPRG, del Dr. José Ferrari Maurtua, Director de la Sección de Post Grado de la 
Facultad de Medicina Humana UNPRG, en el que manifiesta extrañeza con relación al Acuerdo Nº 005-2005-
CONAREME-SE (pedido de reconsideración de distribución de plazas del Hospital Nacional Almanzor Aguinaga 
ESSALUD). Asimismo solicita se respete el ámbito geográfico de las Universidades que desarrollan Programas 
de Residentado Médico, conforme lo establece la Resolución Suprema 018-004-SA. Presenta  sustentos por los 
cuales solicita revisión y corrección de dicho acuerdo. Visto en Comisión de Admisión. (227)

22. Oficio Nº 014-OEAIDE-IEMP- 05, de la Mg. Nelly Lam Figueroa, Directora Ejecutiva de la Oficina de Apoyo a la 
Investigación y Docencia Especializada, en la que envía a solicitud de CONAREME, información sobre la 
especialidad de Anestesiología Obstétrica. Pasar a Comisión de Estándares Mínimos de Formación. (228)

23. Oficio Nº 118-005-USEM-FM-UNSA, del Dr. Víctor Gomero Ramírez, Director de la Unidad de Segunda 
Especialización en Medicina de la Facultad de Medicina UN SA, en el que presenta el caso del Dr. Jaime Ernesto 
Molina Cano, médico egresado de la Universidad Nacional de la Plata, quien solicita se le convalide documento 
expedido por su universidad (listado de habilidades y destrezas) como equivalente de internado rotatorio. Pasar a 
Orden del Día. (229)

24. Carta Notarial del CPC Wilson Pizarro Maldonado, quien presenta el currículo vital del Dr. Roger Quintanilla 
Castillo, en el que solicita se le brinde oportunidad de iniciar su Residentado Médico en Lima. Tramitar su 
pedido directamente ante la universidad a la que postulará. (230)

25. Informe Legal JBE Nº 001-2005, del Dr. Julio Ernesto Beltrán Espejo, Asesor Legal de CONAREME, quien remite 
opinión legal sobre el caso del Dr. Ernesto Concha La Torre. Pasar a Orden del Día.  (231)
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26. Oficio s/n del Dr. Luis Curotto Palomino, Director de la Escuela de Segunda Especialización en Medicina de la 
Facultad de Medicina Humana UNSLGI, en el que presenta la situación por la que esta pasando el Proceso de 
Admisión 2005 en su institución y al mismo tiempo solicita esto se vea como tema prioritario en la asamblea de 
CONAREME. Pasar a Orden del Día. (232)

27. Oficio Nº 13M-HPP-SBS-2005, del Dr. Gustavo Adolfo Bautista Rubio, Presidente del Cuerpo Médico del Hospital 
Puente Piedra y SBS, en el cual presenta a la actual Junta Directiva del Cuerpo Médico del Hospital de Puente 
Piedra. Pasar a Orden del Día. (233)

28. Solicitud s/n del Dr. Gustavo Adolfo Bautista Rubio (CMP 30901), médico egresado de la Universidad Médica 
Estatal de la República de Ucrania, en el que solicita evaluación de documentos adjuntos para postular al 
Residentado Médico en la Universidad Peruana Cayetano Heredia, debido a que por la diferencia de 
programación curricular en cuanto a las calificaciones y al internado rotatorio, esta última institución le ha 
solicitado recurrir a su despacho para que se realice la equivalencia respectiva de dichos documentos. Pasar a 
Orden del Día. (234)

29. Solicitud s/n del Dr. William Gerardo Mamani Quispe (CMP 41855), médico egresado de la Universidad de Xavier 
de Chuquisaca de Bolivia,  en el que manifiesta no tener certificado original de promedio promocional ponderado 
por no expedirlo dicha institución, manifestando que cuenta con certificado de notas y la resolución de rectorado 
donde indica haber realizado los estudios de Medicina y la realización del Internado Médico respectivo, motivo 
por lo cual solicita la inscripción de la Residencia Médica en la UNMSM. Pasar a Orden del Día. (235).

30. Correo electrónico del Dr. José Ferrari Maurtua, Director de la Sección de Post Grado de la Facultad de Medicina 
Humana UNPRG, en el que reitera consulta respecto a las vacantes del área geográfica de Lambayeque 
otorgada a Universidades San Martín y Villarreal de Lima y respecto al cobro a su entender que hacen algunas 
Universidad a médicos de otras universidades del SINAREME. Pasa a Orden del Día. 

31. Oficio Nº 52-GG-ESSALUD-2005, del Dr. Carlos Sotelo Bambaren, Gerente General de Essalud, en el que 
sollicita la inclusión de la Especialidad de Otorrinolaringología en el HNGAI y de Inmunología y Alergia en el 
HNERM. Pasa a Orden del Día (241)

III. INFORMES
1. Dr. Robert Palomino: el proceso de admisión se desarrolla en forma normal, sin embargo hay problemas con 

relación a  dos temas: 
a. SERUMS en otras profesiones. Pasar a Orden del Día.
b. Internado no hecho por parte de graduados en otras universidades. Pasar a Orden del Día.

IV. PEDIDOS
1. Dr. Robert Palomino : 

a. Solicita se cumpla con el acuerdo de que las Actas de las Sesiones sean remitidas a las instituciones 
miembros del Sistema por vía electrónica en el plazo de 72 horas y se admitan correcciones a estas 
máximo en el lapso de 8 días. Pasar a Orden del Día.

b. Solicita la opinión legal que sustenta la programación de plazas en el Hospital Nacional Dos de mayo, 
según compromiso que consta en las Actas. Reiterar la solicitud al Asesor Legal.

c. Problemas con residente de nefrología 2004 en Hospital Loayza. Pasar como punto Pendiente en 
Orden del Día, solicitando informe al Hospital Arzobispo Loayza con carácter de URGENTE.

2. Dr. Ronald Sotelo: 
a. Solicita respuesta de la UCSM  con relación a reubicación de médicos residentes del Hospital de Puno. 

Insistir ante la UCSM para la presentación del referido informe. Insistir ante la UCSM para la 
presentación de este informe.

b. A propósito de la huelga médica se ha acordado nombrar una Comisión, por lo que solicita que el Comité 
Nacional solicite a su vez a la Ministra de Salud información al respecto. Pasar a Orden del Día.

3. Dr. Rómulo Carrión: 
a. Solicita información ampliada con relación a la gestión financiera.
b. Solicite se regularice el mandato de los poderes ante los registros públicos para la actualización de las 

firmas correspondientes.
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V. ORDEN DEL DIA

1. REQUISITO DE INTERNADO
Ref.: Puntos 1, 8, 18, 19 y 23 de Despacho y 1a de Informes

Acuerdo Nº 097-2005-CONAREME: Conforme a lo establecido en la Resolución Suprema 018-2005/SA las 
universidades deben exigir la certificación de haber realizado el internado rotatorio para poder postular en el 
proceso de admisión 2005.

Acuerdo Nº 098-2005-CONAREME: Para ser considerado válido el internado, debe tomarse en cuenta las 
siguientes consideraciones: 

i. Haberse realizado al termino de los cursos de pregrado
ii. Haber realizado actividades académicas de entrenamiento en servicio en al menos las siguientes 4 

especialidades (medicina general, cirugía general, gineco-obstetricia y pediatría).

Acuerdo Nº 099-2005-CONAREME: Es responsabilidad de cada universidad evaluar la validez de la 
documentación presentada por los postulantes, incluyendo aquella referida al requisito de internado.

Acuerdo Nº 100-2005-CONAREME: La calificación de 2 puntos corresponde al desarrollo de internado rotatorio
con una nota de 20 (escala vigesimal) por un tiempo de 12 meses, cada universidad establecerá las 
equivalencias correspondientes.

Acuerdo Nº 101-2005-CONAREME: Solicitar a ASPEFAM, analizar el tema referido al requisito de internado 
rotatorio, generando y coordinando el desarrollo de mecanismos y regulaciones.

2. REQUISITO DE PROMEDIO PONDERADO
Ref.: Punto 29 de Despacho

Acuerdo Nº 102-2005-CONAREME: Establecer que la definición de la nota que corresponde al Promedio 
Ponderado es potestad de la universidad con base en la documentación presentada por el postulante.

3. SERUMS
Ref.: Punto 1b de Informes

Acuerdo Nº 103-2005-CONAREME: Solicitar con carácter de muy urgente  (24 horas) a través del IDREH al 
Comité Central del SERUMS, opinión con relación al SERUMS realizado en otras profesiones como requisito 
para ser considerado valido para el proceso de admisión a Residentado Médico. Este documento será distribuido 
inmediatamente a todas las universidades.

4. ACTAS DEL COMITÉ NACIONAL
Ref.: Punto 1a de Pedidos

Acuerdo Nº 104-2005-CONAREME: Encargar al Secretario Ejecutivo el remitir las Actas de las Sesiones  a las 
instituciones miembros del Sistema por vía electrónica en el plazo de 72 horas, admitiéndose  correcciones a 
éstas como máximo en el lapso de 8 días.

5. GESTION ECONOMICA FINANCIERA DE CONAREME  
Ref.: Punto 03 de Pedidos

Acuerdo Nº 105-2005-CONAREME: Pasar al Comité de Planificación el pedido de información solicitada por el 
Presidente.

Acuerdo Nº 106-2005-CONAREME: Encargar a los abogados de CONAREME y ASPEFAM el analizar la 
situación legal de la gestión financiera y generar un documento que regularice esta situación
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Acuerdo Nº 107-2005-CONAREME: Solicitar a ASPEFAM proceda a realizar la regularización de su inscripción 
en Registros Públicos.

6. HUELGA MEDICA Y LEY DE RESIDENTADO MEDICO
Ref.: Punto 2b de Pedidos

Acuerdo Nº 108-2005-CONAREME: Solicitar a la Ministra de Salud que en la conformación de la Comisión de 
Revisión de la Ley de Residentado Médico se considere al Comité Nacional de Residentado Médico, por la 
naturaleza fundamentalmente académica del proceso de formación de especialistas en medicina humana. 

Acuerdo Nº 109-2005-CONAREME: Encargar a la Comisión de Normativa Legal el analizar las Normas Básicas 
del Sistema Nacional de Residentado Médico – D.S. 008-88-SA y proponer un cronograma para la revisión por 
parte de CONAREME.

7. SITUACION DEL PROCESO DE ADMISION UNSLGI
Ref.: Punto 26 de Despacho

Acuerdo Nº 110-2005-CONAREME: Tomar conocimiento del Oficio s/n recibido el 28-03-05 (CI 00232) del Dr. 
Luis Curotto Palomino, Director de la Escuela de Segunda Especialización en Medicina de la Facultad de 
Medicina Humana UNSLGI. Solicitar a esta Facultad se de cumplimiento a lo establecido en el artículo 16º del 
Decreto Supremo 008-88-SA y el artículo 6º de la Resolución Suprema 018-2005/SA.

8. SOLICITUD DE MODIFICACION DEL CUADRO DE VACANTES  
Ref.: Punto 26 de Despacho

Acuerdo Nº 111-2005-CONAREME: Establecer como extemporánea la solicitud presentada por EsSalud,  
derivando la comunicación a la Comisión de Admisión para su consideración para el siguiente proceso de 
admisión.

Acuerdo Nº 112-2005-CONAREME: Ratificar el Acuerdo del Consejo Directivo Transitorio en el sentido de la 
imposibilidad de modificar el Cuadro de Plazas en los Hospitales de EsSalud de la Región Lambayeque.

9. PROXIMA SESION  
Ref.: Punto 26 de Despacho

Acuerdo Nº 113-2005-CONAREME: Establecer como extemporánea la solicitud presentada por EsSalud,  
derivando la comunicación a la Comisión de Admisión para su consideración para el siguiente proceso de 
admisión.


